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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA
SUPERIOR Y SUPERIOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA , Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán
de Ocampo, en el ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los
artículos 47, 60 fracciones VI y XXIII, 62, 65 y 66 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3, 5, 6, 9 y 14 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que con fecha 8 ocho de octubre de 2021, fue publicada la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, cuyo objeto es regular la organización
y el funcionamiento de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo.

Que con fecha 15 de febrero de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, el Decreto por el que se crea al
Instituto de Educación Media Superior y Superior del Estado de Michoacán, entrando en
funciones al día siguiente de su publicación, tal como lo establece su artículo Primero
Transitorio.

Que el Instituto de Educación Media Superior y Superior del Estado de Michoacán, tiene
por objeto diagnosticar, coordinar, gestionar y supervisar la educación media superior, la
educación superior y la promoción del humanismo, a través de la planeación, gestión,
coordinación, evaluación e ingreso de las instituciones públicas y privadas de educación
media superior y superior, así como la vinculación entre las mismas, para fortalecer los
indicadores de estos tipos educativos, sus procesos de gestión y el desarrollo humano de
sus integrantes.

Que en tal virtud, en febrero de 2022, se autorizó la estructura orgánica del Instituto de
Educación Media Superior y Superior del Estado de Michoacán, a fin de dar cumplimiento
a las atribuciones establecidas en su decreto de creación, correspondientes a esos tipos
educativos, en todos los casos alineadas a la normativa general y estatal, por lo que, se hace
necesario dar congruencia a los ordenamientos normativos para que queden acordes a su
estructura organizacional autorizada.

Que es una premisa fundamental realizar en el Instituto de Educación Media Superior y
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Superior del Estado de Michoacán, un adecuado control y
seguimiento del desempeño de cada una de sus unidades
administrativas que lo conforman, dando cumplimiento a la
normatividad aplicable.

Que las diferentes unidades administrativas que conforman al
Instituto de Educación Media Superior y Superior del Estado de
Michoacán, requieren de un instrumento legal que les proporcione
el marco jurídico de su actuación, para regular en forma adecuada
cada una de las actividades que deberán de desarrollar, para brindar
un servicio de calidad, eficiente y oportuno.

Que el artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se crea
al Instituto de Educación Media Superior y Superior del Estado de
Michoacán, establece la necesidad de que su Reglamento Interior
sea publicado en un plazo no mayor de los 120 ciento veinte días
naturales, siguientes a la entrada en vigor del Decreto.

Que el presente Reglamento tiene como objeto regular las
obligaciones y establecer las facultades que competen a las unidades
administrativas del Instituto de Educación Media Superior y
Superior del Estado de Michoacán, delimitando el marco de
actuación de los servidores públicos que la integran y dar sustento,
validez y legalidad al ejercicio de sus actividades.

Que el presente Reglamento Interior fue aprobado por la Junta de
Gobierno del Instituto de Educación Media Superior y Superior
del Estado de Michoacán en su Cuarta Sesión Extraordinaria,
celebrada el día 08 de junio de 2022.

Por lo antes expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO DE
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DEL

ESTADO DE MICHOACÁN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. El presente Reglamento es de orden público y tiene
por objeto establecer y regular la estructura, organización y
funcionamiento de las unidades administrativas adscritas del
Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, denominado Instituto de Educación Media
Superior y Superior del Estado de Michoacán, el cual tiene a su
cargo el ejercicio de las atribuciones que expresamente le confiere
su Decreto de Creación y otras disposiciones normativas aplicables.

Ar tículo 2°. Al frente del Instituto de Educación Media Superior
y Superior, habrá un titular de la Dirección General, designado y
removido libremente por el Gobernador, quien conducirá sus
actividades conforme a las políticas que emita la Junta de Gobierno
y las disposiciones normativas aplicables, y se auxiliará del personal
técnico, operativo y administrativo necesario para el ejercicio de
sus facultades.

Artículo 3º. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá
por:

I. Consejería Jurídica: A la Consejería Jurídica del
Despacho del Gobernador, establecida en el artículo 16

Apartado A de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Michoacán de Ocampo;

II. Decreto: Al Decreto por el que se crea al Instituto de
Educación Media Superior y Superior del Estado de
Michoacán;

III. Dependencias: A las dependencias de la Administración
Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo,
establecidas en el artículo 17 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo;

IV. Entidades: A las entidades de la Administración Pública
Paraestatal del Estado de Michoacán de Ocampo,
establecidas en el artículo 37 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo;

V. Estado: Al Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo;

VI. Gobernador: Al Gobernador Constitucional del Estado
de Michoacán de Ocampo;

VII. Instituto:  Instituto de Educación Media Superior y
Superior del Estado de Michoacán;

VIII. Junta: A la Junta de Gobierno del Instituto de Educación
Media Superior y Superior del Estado de Michoacán;

IX. Periódico Oficial: Al Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo;

X. Reglamento: Al Reglamento Interior del Instituto de
Educación Media Superior y Superior del Estado de
Michoacán;

XI. Secretaría: A la Secretaría de Educación;

XII. Titular  de la Dirección General: A la persona que ejerce
el cargo de titular de la Dirección General del Instituto de
Educación Media Superior y Superior del Estado de
Michoacán; y,

XIII. Unidades administrativas: A las unidades administrativas
del Instituto, dotadas de facultades de decisión y ejecución,
establecidas en el artículo 5° del presente Reglamento.

CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO

Artículo 4°. La Junta es el máximo Órgano de Gobierno del
Instituto y la administración estará a cargo del titular de la Dirección
General, cuya integración y atribuciones se establecen en el Decreto,
mismas que se ejercerán de conformidad con lo dispuesto en las
disposiciones normativas aplicables.

Artículo 5°. Para el estudio, planeación, ejecución, atención,
seguimiento, administración y despacho de los asuntos que le
competen al Instituto, además de la Dirección General, contará
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con las unidades administrativas siguientes:

I. Dirección de Educación Media Superior;

II. Dirección de Educación Superior;

III. Dirección de Formación Inicial y Profesionalización
Docente;

IV. Dirección Académica y Operativa;

V. Delegación Administrativa;

VI. Unidades Auxiliares del titular de la Dirección General:

a) Enlace Jurídico; y,

b) Unidad de Planeación y Vinculación.

El Instituto contará con las demás unidades administrativas que le
sean autorizadas, cuyas denominaciones, funciones y líneas de
autoridad se establecerán en el Manual de Organización del
Instituto. Asimismo, se auxiliará del personal técnico, operativo y
administrativo necesario para el cumplimiento de sus atribuciones,
de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables, a la
estructura orgánica y presupuesto autorizado.

CAPÍTULO III
DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Ar tículo 6°. Al titular de la Dirección General le corresponde el
ejercicio de las facultades siguientes:

I. Dirigir las actividades de las unidades administrativas en
concordancia con las políticas, lineamientos, decisiones,
acciones y actividades que la Junta le establezca, de acuerdo
a lo dispuesto en la normatividad aplicable, así como
presentar los informes del desarrollo de las mismas;

II. Suscribir convenios, contratos y acuerdos
interinstitucionales o de otra naturaleza, que se requieran
para el cumplimiento de los objetivos del Instituto;

III. Apoyar en las gestiones para el correcto funcionamiento
de las Instituciones Públicas e Incorporadas de los niveles
Media Superior, Superior, Formación Inicial y
Profesionalización Docente, de acuerdo con la normatividad
aplicable;

IV. Coordinar con las unidades administrativas
correspondientes los procesos de dictaminación para el
establecimiento de nuevas instituciones de Educación
Media Superior y Superior, Públicas e Incorporadas de
acuerdo a las necesidades regionales, socioeducativas y
socioeconómicas del Estado, de conformidad con las
disposiciones normativas aplicables;

V. Participar en los procesos de dictaminación, para que la
Secretaría emita en su caso, la autorización, registro y
reconocimiento de validez oficial de estudios de las
instituciones particulares de educación media superior y

superior;

VI. Supervisar la implementación de mecanismos que
garanticen el funcionamiento de las unidades administrativas
de los niveles educativos a su cargo;

VII. Supervisar la operación de programas de profesionalización
académica del personal docente en el nivel Media Superior
y Superior, Formación Inicial y Profesionalización Docente
del Sistema Educativo Estatal, conforme a lo dispuesto en
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras
y los Maestros, y demás normatividad federal y estatal
aplicable;

VIII. Apoyar en los procesos determinados por la Ley General
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros
y realizar propuestas de perfiles, parámetros e indicadores
para la admisión, permanencia, promoción y, en su caso,
reconocimiento de los docentes, en los tipos educativos:
Media Superior y  Formación Inicial y Profesionalización
Docente, estatales y federales, de acuerdo a la normatividad
aplicable;

IX. Coordinar y supervisar a las instituciones incorporadas,
que imparten los niveles educativos de Media Superior y
Superior, para que den cumplimiento a las normas y
lineamientos establecidos;

X. Realizar diagnósticos de los contextos y características de
la Educación Media Superior, Superior, Formación Inicial
y Profesionalización Docente, para realizar propuestas
de políticas y acciones encaminadas a la planeación y el
desarrollo de las mismas;

XI. Expedir los nombramientos del personal directivo de
Escuelas Normales, Universidad Pedagógica Nacional y
Centro de Actualización del Magisterio en Michoacán;

XII. Autorizar y emitir las convocatorias de los procesos de
cambios del personal directivo de las Escuelas Normales,
Universidad Pedagógica Nacional y Centro de
Actualización del Magisterio en Michoacán, y demás
Instituciones de los niveles a cargo;

XIII. Autorizar y emitir las convocatorias de las Ofertas
Educativas de las Escuelas Normales, Universidad
Pedagógica Nacional y Centro de Actualización del
Magisterio en Michoacán;

XIV. Diseñar en coordinación con las unidades administrativas
a su cargo, acciones, estrategias y programas de formación,
capacitación, actualización y superación del personal de
apoyo, académico y directivo de las instituciones de
Educación Media Superior, Superior, Formación Inicial y
Profesionalización Docente;

XV. Realizar a través de las unidades administrativas a su cargo,
visitas de supervisión a los planteles educativos de los
niveles bajo su competencia para verificar el cumplimiento
de las condiciones necesarias para su operación, conforme
a la normatividad vigente;
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XVI. Gestionar ante las instancias correspondientes proyectos
de infraestructura y equipamiento, en beneficio de
instituciones de los niveles de Educación Media Superior
y Superior;

XVII. Operar en términos de la normatividad federal y estatal
aplicable los convenios de colaboración para el
fortalecimiento de educación Media Superior y Superior
del Estado, a través de las unidades administrativas
competentes, y fomentar su difusión en el Estado;

XVIII. Promover en los servidores públicos del Instituto, la
observancia  de las leyes y las disposiciones que en materia
de ética y código de conducta correspondan estableciendo
las acciones necesarias para su cumplimiento;

XIX. Informar periódicamente a la Junta en sus sesiones
ordinarias sobre la situación que guarda el Instituto;

XX. Acordar la resolución de los asuntos con los servidores
públicos responsables de las unidades administrativas a
su cargo y supervisar el avance de las mismas;

XXI. Designar a los suplentes para que actúen a nombre del
Instituto en aquellas Juntas, Comisiones o Consejos en
que forme parte y delegar a los servidores públicos el
ejercicio de facultades a través de la suscripción de acuerdos
o documentos delegatorios de facultades;

XXII. Coordinar la elaboración del Reglamento Interior y
manuales de organización y de procedimientos, así como
demás disposiciones normativas y presentarlos a la Junta
para su autorización;

XXIII. Coordinar la elaboración del Proyecto de Presupuesto
Ingresos y Egresos del Instituto y someterlo a consideración
de la Junta para su autorización;

XXIV. Coordinar y supervisar la elaboración del Programa
Operativo Anual del Instituto y someterlo a consideración
de la Junta para su autorización;

XXV. Participar en la elaboración y actualización del Plan de
Desarrollo Integral del Estado de Michoacán, en materia
de su competencia;

XXVI. Aprobar y suscribir los documentos de afectación a la
asignación presupuestal y del ejercicio del gasto público,
autorizados por la Secretaría de Finanzas y
Administración; y,

XXVII. Las demás que le señale la Junta y otras disposiciones
normativas aplicables.

CAPÍTULO IV
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

Y SUS FACULTADES GENERALES

Artículo 7º. Las unidades administrativas ejercerán sus facultades
y conducirán sus actividades conforme a los principios rectores de
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia,

institucionalidad, transversalidad, gobernanza, transparencia,
rendición de cuentas, sustentabilidad e igualdad sustantiva, así
como a los objetivos, programas, políticas y lineamientos que
determine la Junta y el titular de la Dirección General, con estricto
apego a las disposiciones normativas aplicables y a las líneas
jerárquicas de mando correspondientes.

Ar tículo 8º. Al frente de cada unidad administrativa habrá un
titular, quien se auxiliará del personal que sea necesario, de acuerdo
a la asignación presupuestal autorizada y la disponibilidad financiera
del Instituto.

Ar tículo 9°. A los titulares de las unidades administrativas, les
corresponde el ejercicio de las facultades generales siguientes:

I. Acordar con el titular de la Dirección General la resolución
de los asuntos cuya responsabilidad corresponda a la
unidad administrativa a su cargo;

II. Planear, programar, ejecutar y evaluar el desarrollo de los
programas y acciones encomendadas a la unidad
administrativa a su cargo, e informar al titular de la Dirección
General sobre el resultado de las mismas;

III. Suscribir los documentos de afectación a la asignación
presupuestal y del ejercicio del gasto público, autorizados
por la Secretaría de Finanzas y Administración;

IV. Coordinar y supervisar que el personal a su cargo
desempeñe las comisiones que le sean conferidas e informe
oportunamente del resultado de las mismas;

V. Presentar en tiempo y forma, al titular de la Dirección
General, los planes, programas, dictámenes, así como los
informes, estudios y opiniones sobre los asuntos de su
competencia para la creación de nuevas Instituciones de
Educación Públicas e Incorporadas de los niveles Media
Superior y Superior;

VI. Registrar, atender y controlar la documentación y
solicitudes que turnen a la unidad administrativa a su cargo;

VII. Suscribir los documentos que se emitan dentro de la esfera
de su competencia, y aquellos que le sean señalados por
encargo o delegación de facultades;

VIII. Formular en coordinación con las unidades de apoyo
correspondientes, el proyecto del presupuesto que
corresponda a la unidad administrativa a su cargo;

IX. Coordinar, difundir, promover y gestionar con las
Instituciones Públicas e Incorporadas de Educación Media
Superior y Superior, las convocatorias de becas otorgadas
a través de las instancias públicas de los tres niveles de
gobierno, fundaciones y asociaciones civiles;

X. Vigilar que las Instituciones Incorporadas a la Secretaría,
cumplan con las disposiciones normativas aplicables
conforme al otorgamiento de becas;

XI. Realizar las acciones de difusión, con la finalidad de dar a
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conocer la oferta educativa, de los Niveles Media Superior
y Superior, de las Instituciones Públicas e Incorporadas;

XII. Elaborar proyectos de creación, modificación y
reorganización de las unidades administrativas adscritas a
ellos y someterlos a la consideración del titular de la
Dirección General;

XIII. Proporcionar información y asesoría técnica, en el ámbito
de su competencia, a las unidades administrativas,
instituciones públicas e incorporadas que lo requieran, de
acuerdo con las políticas establecidas al respecto por el
titular de la Dirección General;

XIV. Tramitar ante la Delegación Administrativa, los
requerimientos de los recursos humanos, financieros y
materiales que se necesiten para la correcta operación de
las áreas, de conformidad con lo que señalen las
disposiciones legales aplicables;

XV. Promover la capacitación del personal a su cargo,
proponiendo acciones especializadas en el ámbito de su
competencia, necesarias para desempeñar debidamente las
actividades que le correspondan;

XVI. Proponer al titular de la Dirección General las necesidades
de infraestructura y equipamiento de las instituciones de
los niveles de Educación Media Superior y Superior en el
Estado;

XVII. Promover programas de desarrollo administrativo,
tendientes a incrementar la productividad de sus unidades
administrativas y mejorar la calidad en el trabajo;

XVIII. Formular los planes y programas de trabajo de unidades
de apoyo a su cargo, así como mejorar los sistemas de
atención al público;

XIX. Atender al público de manera eficiente y oportuna, en los
ámbitos de su competencia;

XX. Establecer mecanismos de coordinación en el ámbito de
sus respectivas competencias con las unidades
administrativas de la Secretaría, para el cumplimiento de
los objetivos del Instituto;

XXI. Coordinar sus actividades con las demás unidades
administrativas, así como con otras instituciones de los
tres órdenes de gobierno y organismos sociales y privados,
cuando se requiera, para el mejor funcionamiento del
Instituto;

XXII. Formular el Programa Operativo Anual de la unidad
administrativa a su cargo y vigilar su cumplimiento;

XXIII. Integrar, sistematizar, actualizar y resguardar el archivo
documental de la unidad administrativa a su cargo,
conforme a las disposiciones normativas aplicables;

XXIV. Emitir constancias y certificaciones cuando corresponda,
previo acuerdo del titular de la Dirección General, de los

documentos que obran en los archivos de la unidad
administrativa a su cargo;

XXV. Vigilar el uso racional por parte del personal, de los recursos
materiales y financieros destinados a la unidad
administrativa a su cargo;

XXVI. Colaborar en la elaboración y actualización, de los manuales
de organización y procedimientos, según corresponda a
las necesidades del Instituto;

XXVII. Coadyuvar con el titular de la Dirección General en la
ejecución, seguimiento y evaluación de los acuerdos de la
Junta;

XXVIII. Proponer y asistir al titular de la Dirección General, en
la celebración de convenios, contratos, programas y
acciones en el ámbito de su competencia, así como impulsar
y fomentar el uso de nuevas tecnologías, que beneficien a
la Educación Media Superior y Superior en el Estado; y,

XXIX. Las demás que les señalen el titular de la Dirección General
y otras disposiciones legales aplicables.

CAPÍTULO V
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

Ar tículo 10. Al titular de la Dirección de Educación Media Superior
le corresponde el ejercicio de las facultades siguientes:

I. Proponer al titular de la Dirección General acciones de
vinculación entre los niveles de gobierno, subsistemas y
planteles de Educación Media Superior, a efecto de
identificar las necesidades académicas, que se traduzcan
en propuestas de políticas y programas que fortalezcan la
mejora continua de la calidad y excelencia educativa en el
nivel de Educación Media Superior;

II. Realizar acciones de vinculación entre los subsistemas,
centros de capacitación para el trabajo, y demás
instituciones de Educación Media Superior, con diferentes
sectores de la sociedad, a efecto de fortalecer la educación
de este nivel educativo;

III. Participar en las comisiones, representaciones, comités u
otras figuras jurídicas que sean encomendadas por la
autoridad competente, para la supervisión de los recursos
humanos, materiales y financieros destinados a las
Instituciones Pública de Educación Media Superior en el
Estado;

IV. Realizar la supervisión y acompañamiento en las
instituciones del nivel Media Superior y capacitación para
el trabajo, para verificar el cumplimiento de la normativa
aplicable;

V. Realizar y proponer al titular de la Dirección General
mecanismos, políticas y estrategias de fortalecimiento a
través de diagnósticos, metas, estadística, indicadores y
evaluación a las Instituciones Públicas e Incorporadas de
la Educación Media Superior y Capacitación para el trabajo;
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VI. Participar conforme a la normativa aplicable en la Comisión
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación
Media Superior y Capacitación para el Trabajo;

VII. Coordinar y verificar que se cumplan en los organismos y
servicios de Educación Media Superior, las
recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal para la
Planeación y Programación de la Educación Media Superior
y Capacitación para el Trabajo, así como organizar el trabajo
de las subcomisiones de la misma;

VIII. Coordinar el programa de Telebachillerato Comunitario,
de acuerdo a los instrumentos jurídicos aplicables y operar
la oferta educativa de este nivel en los segmentos
específicos de la sociedad, vigilando que se cumpla con la
normativa señalada por las autoridades estatales y
federales;

IX. Verificar de manera permanente que se cumplan con las
disposiciones normativas aplicables de los recursos
humanos, financieros y materiales de la Dirección, así como
de los servicios de Telebachillerato Comunitario y
Preparatoria Abierta;

X. Coordinar el programa de Preparatoria Abierta, de acuerdo
a los instrumentos jurídicos aplicables y operar la oferta
educativa de este nivel en los segmentos específicos de la
sociedad, vigilando que se cumpla con la normativa señalada
por las autoridades estatales y federales;

XI. Coordinar y realizar las acciones necesarias con las
instancias competentes, estatales y federales para la
creación de instituciones de educación Media Superior;

XII. Participar con las autoridades educativas federales y
estatales, con el fin de formular, coordinar y aplicar las
políticas, estrategias y acciones de planeación, evaluación
y certificación educativa de Media Superior en el Estado;

XIII. Formar parte de los colectivos, comisiones y comités,
designadas por la normatividad aplicable para la operación
de los procesos establecidos en el nivel de educación Media
Superior;

XIV. Coordinar acciones con las autoridades e instituciones de
educación superior, para promover la vinculación
académica que fortalezca los procesos de tránsito educativo
entre el nivel de Educación Media Superior y la Educación
Superior, acorde a los contextos y necesidades específicas;

XV. Proponer ante las instancias competentes las acciones
encaminadas a la acreditación, certificación y permanencia
en el nivel Media Superior y en los procesos de calidad
que determinen las autoridades competentes, en apego a
las disposiciones federales;

XVI. Atender las indicaciones y disposiciones normativas, así
como los procesos específicos que determinen las
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito
de su competencia, relativos a los programas sociales y de
infraestructura, para mantenimiento, construcción y

equipamiento, así como en los diversos proyectos que
beneficien a las comunidades educativas, planteles, alumnos
y docentes de los subsistemas y servicios de Educación
Media Superior;

XVII. Participar con las autoridades educativas federales y
estatales, con el fin de diagnosticar, formular, coordinar y
aplicar las políticas, estrategias y acciones de planeación
y evaluación educativa para la mejora de la Educación
Media Superior en el Estado;

XVIII. Inspeccionar, supervisar y vigilar la prestación del servicio
educativo de las Instituciones de Educación Media
Superior incorporadas a la Secretaría, con el objetivo de
cumplir con las disposiciones normativas aplicables, en
materia de planes, programas, plantillas de personal e
infraestructura física, para elaborar el dictamen que se
requiere para el otorgamiento del reconocimiento de
validez oficial de estudios, y en caso de incumplimiento
reportar a las instancias competentes para los efectos
conducentes;

XIX. Coordinar la elaboración del dictamen que se requiere para
obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios, y
en caso de incumplimiento reportar a las instancias
competentes para los efectos conducentes;

XX. Dirigir y supervisar el registro y estadística de las
Instituciones de Educación Media Superior Públicas,
Incorporadas y Centros de Capacitación para el Trabajo,
así como los alumnos matriculados en ellas; y,

XXI. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y
otras disposiciones normativas aplicables.

CAPÍTULO VI
DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Ar tículo 11. Al titular de la Dirección de Educación Superior le
corresponde el ejercicio de las facultades siguientes:

I. Proponer al titular de la Dirección General acciones de
vinculación entre los diferentes órdenes de gobierno,
subsistemas y planteles de Educación Superior, a efecto
de identificar las necesidades académicas, que se traduzcan
en propuestas de políticas y programas que fortalezcan la
mejora continua de la calidad y excelencia educativa en el
nivel de Educación Superior;

II. Participar con las autoridades educativas federales y
estatales, con el fin de diagnosticar, formular, coordinar y
aplicar las políticas, estrategias y acciones de planeación
y evaluación educativa para la mejora de la Educación
Superior en el Estado;

III. Participar a través de las comisiones, representaciones,
comités u otras figuras jurídicas que sean encomendadas
por la autoridad competente, en la supervisión de los
recursos humanos, materiales y financieros destinados a
las Instituciones Pública de Educación Superior en el
Estado;
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IV. Elaborar y presentar propuestas de modificación a los
planes y programas de estudio de la Educación Superior
ante las instancias competentes;

V. Proponer a la Dirección General acciones que permitan
una mayor vinculación entre las instituciones del nivel
superior con el sector productivo y los municipios, con el
objetivo de generar mejores opciones de formación
profesional, para la incorporación al campo laboral;

VI. Elaborar y operar el instrumento que permita evaluar y
conocer el desempeño de las instituciones públicas e
incorporadas que imparten la Educación Superior;

VII. Apoyar en la elaboración de los estudios de factibilidad
para la creación de Instituciones de Educación Superior
Públicas e Incorporadas a la Secretaría, a fin de alinear los
requerimientos del sector productivo con la formación de
egresados competentes en el aspecto profesional y laboral;

VIII. Inspeccionar, supervisar y vigilar que la prestación del
servicio educativo de las Instituciones de Educación
Superior Públicas e Incorporadas a la Secretaría, cumplan
con las disposiciones normativas aplicables, y en caso
contrario reportar a las instancias competentes para los
efectos conducentes;

IX. Coordinar la elaboración del dictamen correspondiente para
que instituciones de educación superior cumplan con los
requisitos que establece la normativa para obtener el
reconocimiento de validez oficial ante las instancias
correspondientes, para promover la vinculación y el mejor
desarrollo de las actividades educativas y de infraestructura,
así como todas aquellas que otorguen una mejor calidad
educativa;

X. Dirigir, vigilar y ejecutar la correcta aplicación de los
recursos destinados a esta Dirección, de acuerdo a las
disposiciones normativas aplicables vigentes;

XI. Participar con las autoridades educativas federales y
estatales, con el fin de formular, coordinar y aplicar las
políticas, estrategias y acciones de planeación y evaluación
educativa de Educación Superior en el Estado;

XII. Coordinar el registro y estadística de las Instituciones de
Educación Superior Públicas e Incorporadas, así como los
alumnos matriculados en ellas; y,

XIII. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y
otras disposiciones normativas aplicables.

CAPÍTULO VII
DE LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN INICIAL Y

PROFESIONALIZACIÓN DOCENTE

Ar tículo 12. Al titular de la Dirección de Formación Inicial y
Profesionalización Docente le corresponde el ejercicio de las
facultades siguientes:

I. Organizar, operar, desarrollar, supervisar, evaluar y realizar

el seguimiento de los servicios de excelencia en cuanto a la
formación, capacitación, actualización y superación de
docentes, que presten las instituciones educativas
formadoras de docentes en el Estado;

II. Coordinar actividades con las autoridades e instituciones
educativas formadoras de docentes, para la constitución y
funcionamiento del Sistema Estatal de Formación de
Profesionales de la Educación, en términos de la legislación
aplicable;

III. Recopilar en coordinación con las unidades administrativas
de la Secretaría, información y material de análisis sobre
los resultados en la evaluación de normas, planes y
programas de estudio, métodos y contenidos educativos,
materiales y auxiliares didácticos e instrumentos para la
evaluación del aprendizaje en materia de educación para la
formación de docentes;

IV. Realizar un diagnóstico de las instituciones educativas
formadoras de docentes, así como con sectores interesados
en mejorar la educación en el Estado y presentar a la
Dirección General las propuestas de modificaciones de
los planes de estudio de educación especial, básica y normal,
específicamente de las mallas curriculares a aplicar en las
instituciones formadoras de docentes;

V. Impulsar, promover, coordinar, operar, supervisar, evaluar
y dar seguimiento a los proyectos de investigación
educativa en sus diversos tipos y modalidades, con el fin
de identificar y seleccionar las necesidades de la sociedad,
que sean susceptibles de atenderse a través del diseño o
actualización de los planes y programas de estudio;

VI. Coordinar, supervisar, evaluar y dar seguimiento a las
actividades que realizan las instituciones formadoras de
docentes;

VII. Promover, coordinar, supervisar y aplicar cursos de
capacitación y actualización para docentes y directivos de
educación básica, media superior y superior;

VIII. Inspeccionar y vigilar que los servicios de formación inicial
y profesionalización docente, cuenten con reconocimiento
de validez oficial de estudios de la Secretaría, así como
cumplir con las disposiciones legales aplicables y, en caso
contrario, reportar al área competente las disposiciones
normativas infringidas;

IX. Emitir el dictamen correspondiente al cumplimiento de
los requisitos para impartir estudios en las Escuelas de
Formación Inicial y Profesionalización Docente, en los
niveles de Educación Superior, de acuerdo con los
lineamientos establecidos, para que las instancias
competentes otorguen el reconocimiento de validez oficial;

X. Supervisar y validar las incidencias de personal para realizar
los trámites correspondientes para su autorización, así
como en asignaciones y cambios de adscripción de los
trabajadores a su cargo, de acuerdo a la normativa vigente,
en el ámbito de su competencia;
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XI. Coordinar, supervisar e implementar el instrumento de
evaluación para los procesos de admisión de las Escuelas
Normales Oficiales del Estado de Michoacán y el Centro
de Actualización del Magisterio en Michoacán;

XII. Vigilar que el ingreso a las Escuelas Normales Públicas, a la
Universidad Pedagógica Nacional y al Centro de
Actualización del Magisterio en Michoacán, sea de acuerdo
a las necesidades correspondientes a la demanda prevista
en el proceso de planeación educativa, conforme al modelo
para los procesos de admisión determinado por la autoridad
competente, de acuerdo a la Ley General del Sistema para
la Carrera de las Maestras y los Maestros;

XIII. Participar con la autoridad educativa federal con el fin de
formular, coordinar y aplicar las políticas, estrategias,
convenios y acciones de planeación y evaluación educativa
de formación inicial y profesionalización docente en el
Estado;

XIV. Elaborar, validar y tramitar ante la Secretaría de
Administración y Finanzas los documentos de ejecución
presupuestaria y pagos correspondientes a los recursos
presupuestados y ejercidos por la Unidad Responsable a
su cargo, de conformidad con la normatividad aplicable;

XV. Gestionar y tramitar los procesos de promociones y
prestaciones ante las instancias correspondientes de la
Secretaría de acuerdo a la normatividad aplicable;

XVI. Diseñar, coordinar, operar, supervisar y validar los
procesos de selección de los directivos de las Normales,
Centro de Actualización del Magisterio en Michoacán y
Universidad Pedagógica Nacional, de acuerdo a la
normatividad aplicable, además de presentar los resultados
de los procesos de selección a la Dirección General;

XVII. Gestionar y tramitar los traslados de estudiantes
matriculados entre las Escuelas Normales y Centro de
Actualización del Magisterio en Michoacán;

XVIII. Vigilar y validar el ingreso, promoción y permanencia del
personal académico del Sistema Nacional de Educación
Normal de acuerdo a la normatividad aplicable;

XIX. Remitir a la Dirección General los acuerdos secretariales para
la autorización de licenciaturas, maestrías y doctorados de las
Escuelas de Formación Inicial y Profesionalización Docente;

XX. Realizar el registro y estadística de las Instituciones
Públicas e Incorporadas de Formación Inicial y
Profesionalización Docente del Estado, así como los
alumnos matriculados en las Escuelas; y,

XXI. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y
otras disposiciones normativas aplicables.

CAPÍTULO VIII
DE LA DIRECCIÓN ACADÉMICA Y OPERATIVA

Ar tículo 13. Al titular de la Dirección Académica y Operativa le

corresponde el ejercicio de las facultades siguientes:

I. Planear, organizar, operar, desarrollar y supervisar en
conjunto con las demás unidades administrativas,
proyectos académicos para los niveles de Educación Media
Superior y Superior del Estado;

II. Coordinar con las unidades administrativas del Instituto
la gestión de proyectos académicos con los distintos
Subsistemas, Instituciones de Educación Media Superior
Públicas e Incorporadas, Centros de Capacitación para el
Trabajo, Institutos Tecnológicos, Escuelas Normales y
Universidades Públicas e Incorporadas del Estado;

III. Coordinar con la Dirección General, las unidades
administrativas y en su caso, con las Instituciones de
Educación Media Superior y Superior del Estado, las
actividades para fortalecer los asuntos académicos de estos
niveles educativos;

IV. Proponer a la Dirección General y dirigir la ejecución de
campañas publicitarias, programas y acciones
institucionales, en beneficio de la Educación Media
Superior y Superior del Estado, de acuerdo a la
normatividad aplicable;

V. Producir el material gráfico y audiovisual informativo
pertinente, en relación a temas académicos de las
Instituciones de Educación Media Superior y Superior del
Estado;

VI.  Emitir y difundir comunicados, previa autorización del
titular de la Dirección General, de acuerdo con los criterios
y normativa de la Coordinación General de Comunicación
Social;

VII. Promover e instrumentar acciones de concertación con la
Coordinación General de Comunicación Social, para el
desarrollo de eventos y difusión de acciones que requieran
los programas del Instituto;

VIII. Desarrollar y actualizar la imagen institucional, campañas
publicitarias, eventos y contenidos para la promoción y
difusión de la oferta educativa, en los niveles de la Educación
Media Superior y Superior en colaboración con las
unidades administrativas responsables de estos niveles y
la Coordinación de Comunicación Social;

IX. Instrumentar y supervisar la ejecución de las políticas de
comunicación social del Instituto, conforme a la
normatividad aplicable;

X. Coordinar e instrumentar la logística y la organización
necesaria para el desarrollo de los actos oficiales y reuniones
de trabajo de la Dirección General y unidades
administrativas que así lo requieran;

XI. Coordinar con las autoridades y unidades administrativas
competentes de cada institución, para llevar a cabo las
actividades académicas para fortalecer los niveles de
Educación Media Superior y Superior del Estado;
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XII. Brindar atención a los usuarios de las diversas plataformas
digitales del Instituto, que estén interesados en la oferta
educativa de los niveles Media Superior y Superior,
canalizándolos a la institución educativa correspondiente,
además de difundir las actividades del sector educativo y
acciones del Gobierno del Estado; y,

XIII. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y
otras disposiciones normativas aplicables.

CAPÍTULO IX
DE LA DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA

Ar tículo 14. Al titular de la Delegación Administrativa le
corresponde el ejercicio de las facultades siguientes:

I. Acordar con el titular de la Dirección General, la resolución
de los asuntos cuya responsabilidad corresponda a la
Delegación Administrativa a su cargo;

II. Fungir como enlace con la Secretaría de Finanzas y
Administración para la aplicación de las normas, sistemas
y procedimientos para la correcta utilización de los recursos
humanos, financieros, materiales y servicios generales del
Instituto, de conformidad con las disposiciones normativas
aplicables; además de gestionar las certificaciones de
suficiencia presupuestal de los recursos asignados a las
Unidades Responsables del Instituto;

III. Presentar a la Dirección General el proyecto de presupuesto
de ingresos y egresos del Instituto, para solicitar su
autorización ante las instancias correspondientes;

IV. Informar al titular de la Dirección General respecto del
ejercicio del presupuesto de egresos autorizado al Instituto,
con base en la operación de las unidades responsables;
además, supervisar que el ejercicio, control y registro del
presupuesto autorizado, se efectúe con estricto apego a
las disposiciones normativas aplicables;

V. Realizar las afectaciones presupuestarias que se generen
en la ejecución de los programas de trabajo del Instituto,
así como las solicitudes de modificaciones a las que haya
lugar;

VI. Coadyuvar con las Unidades Responsables, sobre la
elaboración, asignación y ejercicio del presupuesto; además
de presentar al titular de la Dirección General y las
Unidades Responsables correspondientes, los documentos
de ejecución presupuestaria y pago para su autorización y
trámite;

VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del
Instituto, de acuerdo a lo que establezcan las autoridades
competentes en la materia;

VIII. Proporcionar atención a las auditorías de los diferentes
órganos de control y elaborar los informes que deba rendir
el titular de la Dirección General, relativos a las
observaciones que se formulen, en relación con el ejercicio
del gasto que se realiza en el cumplimiento de sus

atribuciones;

IX. Establecer un sistema de registro y control de las
operaciones financieras y contables que permita un claro
y oportuno informe sobre el manejo de los recursos a
cargo del Instituto, así como la elaboración y entrega de
los estados financieros, conforme a la normatividad
aplicable;

X. Elaborar y presentar al titular de la Dirección General los
estados financieros del Instituto de acuerdo a la
normatividad aplicable;

XI. Proponer al titular de la Dirección General normas y
sistemas que se requieran para la adecuada administración
de recursos humanos, financieros, materiales y prestación
de servicios generales, así como difundir, aplicar y verificar
su cumplimiento;

XII. Acordar, elaborar y tramitar los movimientos de personal
de altas y bajas, así como las incidencias que se presenten,
integrando los expedientes de personal correspondientes;

XIII. Coordinar con las unidades administrativas la
implementación de los programas de capacitación y
adiestramiento del personal del Instituto, orientados a crear
vocación de servicio, responsabilidad, eficacia y eficiencia
para dar cumplimiento a los objetivos del Instituto, así
como para transparentar la utilización de los recursos
conforme a los Lineamientos de Austeridad y Disciplina
Presupuestaria;

XIV. Diseñar, promover e implementar las medidas conducentes
para eficientar los procesos administrativos en el Instituto;

XV. Tramitar ante las instancias competentes, las licencias,
vacaciones y demás prestaciones del personal del Instituto;

XVI. Tramitar y coordinar el pago de sueldos del personal del
Instituto, para que se realicen puntualmente y en forma
ordenada;

XVII. Participar en el análisis, revisión y elaboración de las
propuestas de modificación y actualización de la estructura
orgánica del Instituto, para que la Dirección General
presente a la Junta, para su aprobación;

XVIII. Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos
de recursos federales, estatales y propios, de acuerdo a los
criterios y lineamientos establecidos para que la Dirección
General presente a la Junta para su autorización, así como
llevar un registro y control de los mismos;

XIX. Instrumentar y mantener actualizados los inventarios de
bienes muebles y de los recursos materiales a cargo del
Instituto, así como los resguardos correspondientes, de
conformidad con las disposiciones normativas aplicables;

XX. Verificar que se proporcionen los servicios de
mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes que
sean de propiedad o estén bajo resguardo del Instituto;
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XXI. Prestar los servicios generales, correspondencia, archivo,
almacén, intendencia, mantenimiento, transporte,
combustible, vigilancia y demás que requieran las unidades
administrativas del Instituto, para su adecuada operación,
proponiendo y vigilando el uso racional de los mismos;

XXII. Integrar y sistematizar el archivo muerto y mobiliario en
mal estado del Instituto, para la baja, de acuerdo con las
disposiciones normativas aplicables;

XXIII. Integrar el programa anual de adquisiciones y
requerimientos de materiales, servicios y equipo de trabajo
para el funcionamiento administrativo y operativo del
Instituto, previo acuerdo con los titulares de las unidades
administrativas responsables;

XXIV. Tramitar en acuerdo con la Dirección General y en
coordinación con las unidades administrativas
responsables, las adquisiciones de bienes y la contratación
de servicios que soliciten las mismas, de conformidad con
el presupuesto autorizado y con base en las disposiciones
normativas aplicables;

XXV. Vigilar que las obras de remodelación, adaptación o
mantenimiento correctivo o preventivo, se realicen
conforme a las especificaciones contratadas y proyectos
respectivos, de acuerdo a la normatividad vigente; y,

XXVI. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y
otras disposiciones normativas aplicables.

CAPÍTULO X
DE LAS UNIDADES AUXILIARES

DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL

SECCIÓN I
DEL ENLACE JURÍDICO

Artículo 15. El Enlace Jurídico depende normativamente de la
Consejería Jurídica del Despacho del Gobernador y
administrativamente del Instituto y le corresponde el ejercicio de
las atribuciones y facultades establecidas en el Apartado A del
artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo, el artículo 38 del Reglamento
Interior del Despacho del Gobernador y otras disposiciones legales
aplicables.

SECCIÓN II
DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y VINCULACIÓN

Ar tículo 16. Al titular de la Unidad de Planeación y Vinculación le
corresponde el ejercicio de las facultades siguientes:

I. Coordinar y acordar con la Dirección General los
programas y acciones a cargo del Instituto, contenidos en
el Plan de Desarrollo Integral del Estado, así como dar
seguimiento a los mismos;

II. Proponer a la Dirección General e implementar políticas
que atiendan las demandas del crecimiento educativo en el
Estado, de conformidad con el Plan de Desarrollo Integral

del Estado y el Programa Sectorial de Educación; así como
las disposiciones que establezcan las Autoridades
Educativas Federales y Estatales;

III. Realizar el seguimiento de los acuerdos y asuntos
canalizados por el titular de la Dirección General, a las
unidades administrativas respectivas, para su atención y
solución oportuna;

IV. Formular las políticas y lineamientos para el proceso de
planeación, programación y evaluación de los programas,
obras y acciones a cargo del Instituto, según corresponda,
previa autorización del titular de la Dirección General;

V. Presentar al titular de la Dirección General la Integración
del Programa Operativo Anual del Instituto, así como
coordinar con la Delegación Administrativa el seguimiento
y evaluación sobre el avance físico y financiero y el
cumplimiento del mismo, de igual manera coordinar la
elaboración y actualización de la matriz de indicadores
para resultados del Instituto;

VI. Fungir como enlace ante la Secretaría Técnica del Despacho
del Gobernador, a fin de coordinar y realizar las acciones
que se determinen;

VII. Preparar la información correspondiente a los acuerdos
tomados por la Dirección General en reuniones de los
Gabinetes de Gobierno que correspondan, así como darle
seguimiento a los avances y ejecución de los mismos;

VIII. Preparar la información correspondiente con oportunidad
y darle el debido seguimiento a los avances y ejecución de
los acuerdos tomados en las reuniones de la Junta, en las
que participe el titular de la Dirección General;

IX. Promover las acciones de vinculación entre las unidades
administrativas del Instituto, así como mantener una
permanente comunicación, coordinación y cooperación con
instancias internas y externas que permita el logro de los
objetivos;

X. Elaborar, conjuntamente con las unidades administrativas
respectivas, el informe anual de actividades y someterlo a
la aprobación del titular de la Dirección General;

XI. Realizar proyectos que permitan contar con información
estadística de los niveles de Educación Media Superior y
Superior, con el objetivo de planificar las acciones a
implementar por parte del Instituto;

XII. Coordinar la implementación de los procesos de evaluación
que establezca la Comisión Nacional para la Mejora
Continua de la Educación y proponer, con base en los
resultados obtenidos, las modificaciones que contribuyan
a su mejora;

XIII. Proponer al titular del Instituto la celebración de convenios,
acuerdos y acciones con Instituciones Públicas Federales,
Estatales, Municipales, Organismos Autónomos,
Organizaciones No Gubernamentales, Asociaciones
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Civiles, Sociedades Civiles y Organizaciones Privadas, con
el fin de fortalecer el Sistema Educativo de Media Superior
y Superior;

XIV. Organizar los programas, proyectos y estrategias que
contengan acciones interinstitucionales que promuevan el
desarrollo tecnológico y educativo, en coordinación con
las Instituciones de Educación Media Superior e instancias
de Gobierno competentes;

XV. Proponer las políticas y estrategias necesarias a la
Dirección General para generar procesos de
retroalimentación a los diferentes actores e instituciones
educativas sobre los resultados de las evaluaciones
realizadas en el Sistema Educativo Estatal; y,

XVI. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y
otras disposiciones normativas aplicables.

CAPÍTULO XI
DE LAS SUPLENCIAS

Artículo 17. En las ausencias temporales, el titular de la Dirección
General, será suplido por el servidor público que designe o por el
titular de la unidad administrativa que corresponda, conforme al
orden jerárquico dispuesto en la estructura orgánica establecida en
el artículo 5° del presente Reglamento.

Artículo 18. En las ausencias temporales de los titulares de las
unidades administrativas establecidas en el artículo 5° del presente
Reglamento, estos serán suplidos por los servidores públicos de
jerarquía inmediata inferior, conforme al organigrama autorizado
del Instituto y al orden establecido en el mismo, de izquierda a
derecha.

Artículo 19. Las faltas temporales de los titulares de los
departamentos, serán suplidas por los titulares de las unidades
administrativas que determine el titular de la Dirección General.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Segundo. El Manual de Organización deberá presentarse a la
Secretaría de Contraloría, para su revisión organizacional, y ésta lo
deberá remitir a la Consejería Jurídica para su revisión legal y se
publicará en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, dentro de los 150 días hábiles
posteriores a la entrada en vigor del presente Reglamento.

Tercero. El Manual de Procedimientos se publicará en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, dentro de los 150 días hábiles posteriores a la entrada en
vigor del Manual de Organización del Instituto.

Cuarto. Los asuntos, procedimientos, trámites, recursos y demás
actividades del Instituto que se desarrollen actualmente, se
continuaran en los términos y tiempos establecidos, siempre y
cuando no contravengan lo dispuesto en este Reglamento.

Quinto. Se abrogan todas aquéllas disposiciones que se opongan
al presente Reglamento.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 14 de junio de 2022.

A T E N T A M E N T E

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

CARLOS TORRES PIÑA
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

AZUCENA MARÍN CORREA
SECRETARIA DE CONTRALORÍA

(Firmado)

YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

(Firmado)
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